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La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es un plan de acción, 
un gran acuerdo internacional con 17 objetivos a lograr entre 2015-2030

que nace del compromiso de los Estados miembro de las Naciones Unidas,
que integra las tres dimensiones esenciales del desarrollo sostenible: la económica, 

la social y la ambiental,
que proporciona una hoja de ruta común para articular la formulación de políticas 

mundiales en estas tres dimensiones.

¿QUÉ ES LA AGENDA 2030?

La Agenda es claramente internacional
y por ello puede ser percibida como lejana.

Pero esta Agenda está creada de un modo que permite hacerla aplicable a 
diferentes realidades, que la adaptemos a nuestras propias posibilidades. 

Siendo una agenda mundial, puede también responder a cuestiones muy 
locales



La Agenda 2030 es un texto de consenso aprobado por representantes de 
193 países con ideologías, miradas y comprensiones absolutamente diversas e 

incluso divergentes. 

Si cada un@ de nosotr@s hubiera podido diseñar la Agenda, tendríamos miles 
de agendas diferentes. Pero esta Agenda 2030, aún con sus luces y sus 

sombras, da un marco útil para poder empezar a caminar con un marco común

La Agenda 2030 no es la solución a todos los problemas.
Es (nada más y nada menos) un instrumento , una herramienta que tenemos 
a nuestra disposición y que es común, compartida entre diferentes instituciones, 

y agentes. La Agenda 2030 nos sirve como lenguaje común: (instituciones, 
sociedad civil, sector privado, universidad , etc, etc)

¿QUÉ ES LA AGENDA 2030?



La Agenda es solo un camino, una ruta, que marca (entre otras muchas 
posibles) unas opciones que se van a considerar como prioritarias.

Se concreta en 17 Objetivos (ODS)

Periodo: 2015- 2030

¿QUÉ ES LA AGENDA 2030?

17 
ODS
17 

ODS
169 

Metas
169 

Metas
232

Indicadores
232

Indicadores



Universales. Con esta agenda se deja atrás la lógica en la que unos países donan 
mientras otros reciben ayuda. “Todos somos países en desarrollo”.

Indivisibles. Indivisibilidad e interdependencia de los objetivos y las metas muestra las 
interrelaciones complejas de los mismos, impidiendo priorizar unos sobre otros o 
considerarlos aisladamente.

Transformadores. Cumplirlos requiere transformar en profundidad nuestra producción, 
consumo y sociedad. “Transformar nuestro mundo”

¿CÓMO SON LOS ODS?



Actores implicados

Acción a nivel mundial desde los gobiernos para garantizar un mayor liderazgo, más 
recursos y soluciones más eficientes

Acción a nivel local que incluya las transformaciones necesarias en las políticas, los 
presupuestos, las instituciones y los marcos reguladores de los gobiernos, las ciudades y 
las autoridades locales

Acción por parte de las personas, incluidas la sociedad civil, los medios de 
comunicación, el sector privado, los sindicatos, universidades y centros educativos y otras 
partes interesadas, para generar un movimiento que impulse y supervise las 
transformaciones necesarias.

¿PARA QUIÉN ES LA AGENDA 2030?



NO DEJAR A NADIE ATRÁS

Las metas no son parciales ni marcan 
porcentajes de población beneficiaria

Los objetivos son para todas las personas e 
indican que hay que hacer especial hincapié en 
la población más vulnerable.



DESARROLLO SOSTENIBLE: 
aquel que garantiza las 

necesidades del presente sin 
comprometer las posibilidades de 

las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias 

necesidades.

*INFORME BRUNDTLAND Nuestro futuro común (1987)



Antecedentes



- una agenda de desarrollo humano 
(con los ODM como principal instrumento) 

- y una agenda de desarrollo sostenible 
(a partir de los resultados de las distintas   
Cumbres de la Tierra)

Hasta ahora, los contenidos de la Agenda se habían abordado de forma separada con:



• El proceso de erradicación de la
pobreza que se inició con los
Objetivos de Desarrollo del Milenio
(conocido como “vía post-ODM”)

(vía cooperación para el desarrollo)

• Y los esfuerzos por proteger el
medio ambiente frente a la seria
degradación que sufre debido a las
actividades humanas.
(conocido como “vía Rio+20”)

(vía medioambiental / sostenibilidad)

En la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible confluyen dos procesos clave de las
Naciones Unidas:



Es la primera vez que las Naciones Unidas 
aúnan bajo un mismo marco 

su compromiso de erradicación de la pobreza y la defensa del planeta, 

comprendiendo que no se puede lograr un desarrollo realmente inclusivo
y duradero si no se integran la perspectiva económica, social y
medioambiental.



Con el final de la Guerra Fría se produce un replanteamiento de las relaciones 
internacionales y de la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD).

La cooperación y la AOD, que habían estado ligadas a la política exterior de los 
Estados y eran utilizadas de forma geoestratégica, perdieron su utilidad como 
herramienta en la lucha de bloques.

Vía "Río+20"



En los años 90 se impone una visión neoliberalista de la economía y del desarrollo: 

Las políticas de liberalización de la economía (reducción de la intervención del estado: 
privatización de empresas públicas, desregulación de los mercados,…) contribuirían por si solas a un 
mayor crecimiento económico así como a una mejor repartición de sus beneficios.

Viendo que esta «autorregulación» fallaba y que la desigualdad entre el norte y el sur 
no paraba de crecer, el Secretario General de la ONU, Butros Butros-Ghali, propuso la 
celebración de una serie de cumbres internacionales para afrontar y poner remedio a 
los grandes problemas mundiales. 

Entre otras: 
1990 - Conferencia Mundial sobre la Educación (Jomtien, Tailandia)
1992 - Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (Cumbre de Río)
1993 - Conferencia Mundial de Derechos Humanos (Viena) 
1994 - Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (El Cairo)
1995 - Conferencia Mundial sobre la Mujer (Pekín)
1996 - Conferencia sobre los Asentamientos Humanos (Estambul)



En 1992 se organizó la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, más
conocida como la Cumbre de la Tierra o Cumbre de
Rio.

172 gobiernos y 2.400 representantes de
organizaciones sociales se dieron cita para repensar
el paradigma de desarrollo económico, y buscar
mecanismos para parar la destrucción de los
recursos naturales y la contaminación del planeta.

En la Cumbre de Rio el medioambiente pasa de
ser una preocupación periférica para el
desarrollo humano y se convierte en el punto
central del mismo.



Se aprobaron tres grandes acuerdos que marcan la
labor futura en materia de desarrollo sostenible:

El Programa 21, un plan de acción mundial para
promover el desarrollo sostenible y que pone el foco en la
importancia del trabajo en el ámbito local para favorecer la
sostenibilidad global.

La Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo, que recoge un conjunto de principios en los
que se definían los derechos civiles y obligaciones de los
Estados.

La Declaración de principios relativos a los
bosques, que supone una serie de directrices para la
ordenación más sostenible de los bosques en el mundo.



También se pusieron en marcha:

1992 - Convención marco de las Naciones Unidas
sobre el cambio climático: cuyo objeto es estabilizar las
concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmosfera,
de forma que se prevenga una interferencia peligrosa entre las
actividades humanas y el sistema climático.
Dentro de esta convención se adoptaron el Protocolo de Kyoto y el
Acuerdo de París.

1992 - Convenio sobre la diversidad biológica: la
conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de
sus componentes y la participación justa y equitativa en los
beneficios que se deriven de la utilización de los recursos
genéticos.

1994 - Convención de las Naciones Unidas para
la Lucha contra la Desertificación: un acuerdo
Internacional universal cuyo fin es promover una respuesta global
para la desertificación.



La Agenda 21 formalizó 9 sectores de la
sociedad como los principales canales a
través de los cuales se facilitaría una amplia
participación en las actividades de las
Naciones Unidas relacionadas con el
desarrollo sostenible.

Estos se denominan oficialmente "Grupos
principales“ (Major Groups) e incluyen los
siguientes sectores:
• Las mujeres
• La infancia y juventud
• Las poblaciones indígenas
• Las organizaciones no gubernamentales
• Las autoridades locales
• Personas trabajadoras y sindicatos
• El comercio y la industria
• La comunidad científica y tecnológica
• Personas agricultoras



Entre el 6 y el 8 de septiembre del año 2000, 
189 Jefes de Estado y de Gobierno se 
reunieron en la sede central de la ONU en la 
llamada ‘Cumbre del Milenio’

Mensaje:
la erradicación de la pobreza mundial es 
posible y que debe ser la prioridad para todos 
los países. 

El documento acordado y firmado en esa cumbre es la 
Declaración del Milenio

Vía "Post-ODM"



Se logró eastablecer, acordar y firmar
objetivos concretos.

Los objetivos acordados en esta Cumbre se conocen como

Objetivos 
de Desarrollo del Milenio

(ODM)





Cambio de paradigma
Herederos de las cumbres y conferencias

de décadas anteriores PERO deja de ser una simple 
declaración para convertirse en un compromiso de todos los 

países firmantes con resultados concretos.

21 metas concretas y 
60 indicadores cuantificables

para poder evaluar el progreso alcanzado.



2004:
Adhesión a la
Declaración del Milenio

Iniciativas de apoyo:

- Agua y saneamiento 

- VIH/SIDA (África)

- Ayuda al desarrollo

PAÍS VASCO:



PAÍS VASCO:

Campaña del milenio

- Banda blanca

- Conferencias

- Cursos

- Informes…



• 1er gran compromiso mundial contra la pobreza .

• Integraron objetivos y metas cuantificables en la agenda de  
desarrollo.

• Los avances más destacados: 
–Reducción de la pobreza 
–Avances en salud 
–Acceso al agua potable 

Luces…



Luces…



• No participación de la sociedad en la concreción de los ODM. (solo estados miembro)

• Se centraron en porcentajes nacionales y globales:  se enmascaraban las desigualdades y el 
marco de monitoreo no tuvo en cuenta las diferencias existentes:

– Entre regiones
– Entre grupos de población dentro de estas 
– Diferencias entre zonas rurales / zonas urbanas

• Varias metas de los ODM no están en sintonía con los DD.HH 
Objetivo 2 : 
no tiene en cuenta que la educación primaria gratuita… 
¡ya estaba consagrada en Tratados Internacionales de DD.HH! 

Y sombras… 



• No fueron legalmente vinculantes 
(no obligatoriedad jurídica de cumplirlos por parte de los Estados).

• Se les acusó de tener poca ambición y de presentar lagunas sobre el logro de algunas metas  
alcanzadas. 

Por ejemplo, la reducción a la mitad de personas que viven con menos de 1$ al día: ¿por qué fijar sólo 1$ y no más?

• Los ODM marcaron objetivos que dejaban a gente atrás. 
Como ejemplo, una de las metas del Objetivo 1: reducir   a   la   mitad   la proporción   de   quienes   sufren  hambre. ¿y la otra mitad?. 
Por ello el lema principal de la Agenda 2030 y los nuevos objetivos, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) es "No dejar a nadie atrás".

Y sombras… 



Proceso Post-2015



¿Qué fue 
El proceso Post-2015?

Un proceso dirigido por los Estados Miembro de
las Naciones Unidas

cuyo objetivo era 

definir un marco de desarrollo global, un nuevo plan
de acción que sucediera a los 8 Objetivos de
Desarrollo del Milenio cuando llegaran a su fecha
límite a finales de 2015.



La formulación de esta Agenda fue fruto de un

proceso largo, profundo y participativo de

reflexión de la comunidad internacional sobre cuáles

deberían ser los contenidos y las prioridades en las

que todos los países deberían de centrar sus

esfuerzos para lograr un desarrollo realmente

sostenible e inclusivo.



En 2012, 20 años después de la Cumbre de Río, en
se celebró nuevamente en Río de Janeiro la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Desarrollo Sostenible,

más conocida como Rio+20

y que ha sido otra de las Cumbres que han supuesto
un hito en materia de sostenibilidad.



En ella, líderes mundiales, junto con miles de
participantes del sector privado, las ONG y otros
grupos, se unieron para acordar cómo garantizar la
protección del medio ambiente en un planeta cada
vez más poblado.

En concreto Rio+20 se centró en:

• Cómo construir una economía ecológica para
lograr el desarrollo sostenible y sacar a la gente de la
pobreza, y

• Cómo mejorar la coordinación internacional para el
desarrollo sostenible.



Se afianzó la necesidad de establecer objetivos
concretos en el ámbito internacional para fomentar
el desarrollo sostenible.

El resultado de la Cumbre se recoge en el 
documento final titulado

El Futuro que Queremos

https://www.cepal.org/rio20/es/index

Se ponía en marcha el proceso de elaboración 
del programa de desarrollo para después de 2015

y definición de un conjunto de 
Objetivos de Desarrollo Sostenible



Naciones Unidas - 3 diferentes grupos: 

1ª) El Equipo de tareas sobre la agenda de
desarrollo después de 2015
El Secretario General estableció este equipo para coordinar las aportaciones
de todo el Sistema ONU, identificar las lecciones aprendidas de los ODM,
proponiendo una visión compartida y una hoja de ruta para la futura agenda
de desarrollo.

2ª) El Grupo de Trabajo Abierto sobre los Objetivos
de Desarrollo Sostenible
fue iniciado por los Estados Miembros en junio de 2012, en la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible (Río+20).

3º) Grupo de Alto Nivel de Personas Eminentes
En julio de 2012, el Secretario General también anunció la creación de este
grupo del para aportar recomendaciones y contribuir a las discusiones sobre
la agenda de desarrollo post 2015. Está formado por líderes de gobierno, de
la sociedad civil y del sector privado.



Y junto a ellos:

• Conversación global (personas)

• Red de Soluciones para el Desarrollo Sostenible



Red de Soluciones para el Desarrollo Sostenible

Red mundial lanzada en 2012 por el SG ONU pero 
independiente. Compuesta por centros de 
investigación, universidades, sociedad civil y 
sector privado. (EHU/UPV + UN Etxea)

Apoyo técnico al Grupo de Alto Nivel sobre la 
Agenda de Desarrollo Post-2015.

Red Española para el Desarrollo Sostenible 
(REDS) - 2015

https://www.unsdsn.org/



Participación Ciudadana en la definición 
del futuro más allá de 2015

 El Mundo que Queremos 2015

CONVERSACIÓN GLOBAL 

Información a la ciudadanía+ 
Encuesta global

Los resultados se 
compartieron en la ONU 
para elaborar la nueva 

agenda global de desarrollo





Con todos estos insumos, 
el Secretario General de las Naciones Unidas, Ban Ki Moon,

emitió el 4 de diciembre de 2014 
un Informe de síntesis sobre la agenda de desarrollo sostenible 

después de 2015, bajo el título de

https://www.un.org/en/development/desa/publications/files/2015/01/SynthesisReportSPA.pdf



Con base a este informe, a lo largo del año 2015 se organizaron 7
Sesiones de Negociación Intergubernamentales, en las que se
trataron los contenidos específicos de la agenda: tanto los Objetivos de
Desarrollo Sostenible y sus metas, como los medios de implementación
o la financiación.

En estas sesiones de negociación no sólo participaron los Estados
Miembro de las Naciones Unidas, sino que se establecieron los
mecanismos para que grupos de interés concretos (sociedad civil,
academia, sector privado….) pudiesen hacer sus aportes, de forma que
el documento final integrase el mayor consenso posible.

Para ello se reactivaron y dieron voz los 9 Grupos Principales, ya
identificados en la Cumbre de Rio (1992)





Tras las sesiones de negociación
intergubernamentales, los Estados Miembro
acordaron el texto final de la Agenda.

La Declaración ‘Transformar nuestro mundo:
la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible’, fue aprobada por unanimidad por
los Estados Miembro de la Asamblea General
de las Naciones Unidas.

Este documento consta de:
• la Declaración (fundamentos y principios),
• los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)
y las metas en que se desglosa.



La Agenda 2030



https://www.un.org/sustainabledevelopment/es



Es preciso subrayar que los ODS no son continuación de los ODM.
El camino recorrido y los aprendizajes adquiridos en el proceso de construcción e
implementación de los ODM han dado lugar a una nueva agenda más compleja,
más rica y más ambiciosa.

Los dos procesos de las Naciones Unidas que dieron lugar a los ODS y los ODM
son muy diferentes, tanto en su naturaleza como en su visión.

La Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, 
fue adoptada el 25 de Septiembre de 2015 

por todos los estados miembro de la Asamblea General 
y entró en vigor el 1 de enero de 2016

Da un plazo de 15 años para la consecución 
de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 

y las metas en que se concretan.



2016-20302000-2015¿Cuándo?

Desarrollo SosteniblePobrezaTema

Proceso participativoNaciones Unidas¿Quién?

UniversalesPaíses empobrecidos¿Dónde?

178Objetivos

ODM ODS



Características

• Universalidad. No dejar a nadie atrás.

• Más allá de la pobreza extrema.

• Participación a todos los niveles.

• Sostenibilidad elemento central.

• Trasciende lógica cooperación Norte-Sur.



• Sistema ONU: apoyo, difusión y seguimiento.

• Estados miembros: implementación.

• Gobiernos sub-estatales, autoridades locales: implementación

• Otros protagonistas:

• Sector privado
• Sociedad civil
• Comunidad científica y académica
• Comunidad educativa
• Medios de comunicación
• Sindicatos

• Implementación
• Sensibilización
• Creación capacidades
• Incidencia
• Seguimiento

https://sustainabledevelopment.un.org/StakeholdersGuideEspanol





• People | Personas: No dejar a nadie atrás. Asegurar que a ninguna persona (por su género, raza, discapacidad, etc.) se 
le nieguen derechos humanos universales y oportunidades económicas básicas.

• Planet | Planeta: Colocar el desarrollo sostenible en el centro. Integrar las dimensiones sociales, 
económicas y medioambientales de la sostenibilidad.

• Prosperity | Prosperidad: Transformar las economías para empleos y crecimiento 
inclusivo. Adoptar patrones de producción y consumo sostenibles. Asegurar buenas posibilidades de empleo, mientras se avanza hacia patrones
sostenibles de trabajo y vida.

• Peace | Paz: Construir la paz e instituciones eficaces, abiertas y responsables para todos. 
Llamamiento para reconocer que la paz y el buen gobierno son elementos esenciales para el bienestar, y no una opción.

• Partnership | Asociaciones: Construir una Nueva Alianza Mundial. Una alianza que incluya más actores 
(sociedad civil, comunidades indígenas y locales, colectivos tradicionalmente marginados, gobiernos locales y sub-nacionales, etc.).

5 elementos fundamentales: las 5 “P”





Cada uno de los 17 objetivos tiene metas e indicadores asociados.

El número de metas e indicadores de cada ODS es variable, siendo en total 169 metas.

Todos los objetivos tienen dos tipos de metas:
• las metas relacionadas con resultados (que se enumeran usando números).

•las metas relacionadas con los medios de implementación (que vienen especificadas
después de las anteriores y son enumeradas con letras).

6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua
potable a un precio asequible para todas las personas.

6.b Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales
en la mejora de la gestión del agua y el saneamiento.



ODS 1. 
Poner fin a la pobreza 
en todas sus formas 

en todo el mundo 

Entre sus metas recoge:

• Erradicación pobreza extrema,
• Disminución pobreza y vulnerabilidad,
• Protección social,
• Acceso a servicios básicos



ODS 2. 
Poner fin al hambre, 
lograr la seguridad 

alimentaria y la mejora 
de la nutrición y 

promover la agricultura 
sostenible

• Acceso a una alimentación sana, nutritiva y 
suficiente,

• Acceso seguro y equitativo a las tierras,
• Producción de alimentos a pequeña escala,
• Sostenibilidad de los sistemas de producción de 

alimentos,
• Diversidad genética de semillas.



ODS 3. 
Garantizar una vida 
sana y promover el 

bienestar para todos 
en todas las edades

• Cobertura sanitaria universal,
• Salud sexual y reproductiva,
• Reducción de muertes y heridas por accidentes de

tráfico, polución y productos químicos,
• Reducción tasa mortalidad materna y neonatal,
• Salud mental,
• Combatir SIDA, hepatitis, malaria, tuberculosis…
• Prevención consumo estupefacientes, alcohol y tabaco.



ODS 4. 
Garantizar una 

educación inclusiva, 
equitativa y de 

calidad y promover 
oportunidades de 

aprendizaje durante 
toda la vida para 

todos 

• Enseñanza gratuita, equitativa y de calidad,
• Acceso igualitario a formación profesional y

superior,
• Educación para el desarrollo sostenible,
• Instalaciones educativas adecuadas para

personas con discapacidad,
• Entornos de aprendizajes seguros, no violentos

e inclusivos.
• Becas
• Competencias y empleo Docentes



ODS 5. 
Lograr la igualdad 
entre los géneros y 
el empoderamiento 

de todas las mujeres 
y niñas

• Fin de todas las formas de discriminación y violencia,
• Reconocimiento de los cuidados y el trabajo doméstico no

remunerado,
• Responsabilidad compartida,
• Igualdad de oportunidades,
• Participación plena y efectiva en todas las esferas,
• Derechos reproductivos,
• Igualdad de derechos a los recursos económicos, acceso

a la tierra, a otros bienes y a la propiedad.



ODS 6. 
Garantizar la 

disponibilidad de agua 
y su ordenación 
sostenible y el 

saneamiento para 
todos 

• Acceso universal y equitativo a un precio asequible,
• Acceso a servicios de saneamiento e higiene,
• Calidad del agua,
• Uso eficiente de los recursos hídricos,
• Gestión integrada,
• Protección de los ecosistemas acuáticos,
• Reducción de la contaminación, eliminación de vertidos,

tratamiento aguas residuales.



ODS 7. 
Garantizar el acceso 

a una energía 
asequible, segura, 

sostenible y 
moderna para todos

• Acceso universal,
• Energías renovables,
• Eficiencia energética,
• Investigación,



ODS 8. 
Promover el 
crecimiento 

económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, 

el empleo pleno y 
productivo y el trabajo 

decente para todos 

• Innovación y modernización tecnológica,
• Derechos laborales
• Entornos de trabajo seguro,
• Empleo juvenil,
• Igualdad de oportunidades y de remuneración,
• Desvinculación del crecimiento económico y la

degradación del medio ambiente.



ODS 9. 
Construir 

infraestructura 
resiliente, promover 
la industrialización 

inclusiva y 
sostenible y 
fomentar la 
innovación 

• Infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de
calidad,

• Industrialización inclusiva y sostenible,
• Apoyo a las pymes,
• Modernización, tecnologías y procesos industriales

limpios y ambientalmente racionales,
• Investigación científica y mejora de la capacidad

tecnológica,
• Acceso universal a las tecnologías de la información.



ODS 10. 
Reducir la 

desigualdad en y 
entre los países

• Promoción de la inclusión social, económica y política 
de todas las personas, 

• Políticas fiscales, salariales y de protección social para 
la igualdad, 

• Migración y políticas migratorias, 
• Asistencia oficial para el desarrollo y mayor 

representación países en desarrollo,
• Reglamentación y vigilancia de las instituciones y 

mercados mundiales.



ODS 11. 
Lograr que las 
ciudades y los 
asentamientos 
humanos sean 

inclusivos, seguros, 
resilientes y 
sostenibles• Acceso a viviendas y servicios básicos adecuados,

seguros y asequibles,
• Sistemas de transporte adecuados y sostenibles,
• Urbanización inclusiva,
• Planificación y gestión participativa,
• Protección del patrimonio cultural y natural,
• Calidad del aire, residuos,
• Zonas verdes,
• Vínculos entre zonas urbanas, periurbanas y rurales



ODS 12. 
Garantizar 

modalidades de 
consumo y 
producción 
sostenibles • Gestión sostenible y uso eficiente de los recursos naturales,

• Reducción de partículas químicas liberadas a la atmósfera,
agua y suelo,

• Fomento del reciclado, reutilización y reducción,
• Prácticas sostenibles de las grandes empresas,
• Compra pública sostenible,
• Estilos de vida sostenibles,
• Racionalización de subsidios ineficientes a combustibles

fósiles.
• Turismo sostenible



ODS 13. 
Adoptar medidas 

urgentes para 
combatir el cambio 

climático y sus 
efectos*

• Mitigación, resiliencia y capacidad de adaptación al
cambio climático,

• Planificación, estrategias y planes nacionales,
• Educación y sensibilización,
• Cumplir con la Convención Marco de las Naciones

Unidas sobre el Cambio Climático,



ODS 14. 
Conservar y utilizar 
en forma sostenible 

los océanos, los 
mares y los recursos 

marinos para el 
desarrollo sostenible 

• Reducción contaminación marina y acidificación de los
océanos,

• Protección ecosistemas marinos,
• Restablecimiento de salud y productividad de los océanos,
• Conservación de zonas costeras y marinas,
• Eliminación sobreexplotación y pesca ilegal,
• Apoyo a la pesca artesanal,
• Investigación.



ODS15. 
Proteger, restablecer y 

promover el uso 
sostenible de los 

ecosistemas terrestres, 
efectuar una ordenación 

sostenible de los 
bosques, luchar contra la 
desertificación, detener y 
revertir la degradación de 
las tierras y poner freno a 

la pérdida de la 
diversidad biológica

• Lucha contra la desertificación,
• Reforestación, conservación, restablecimiento y uso

sostenible de ecosistemas terrestres,
• Gestión forestal sostenible,
• Pérdida de biodiversidad,
• Especies exóticas invasoras,
• Integración de los valores de los ecosistemas en la

planificación,
• Tráfico especies y caza furtiva.



ODS 16. 
Promover sociedades 
pacíficas e inclusivas 

para el desarrollo 
sostenible, facilitar el 

acceso a la justicia para 
todos y crear 

instituciones eficaces, 
responsables e 

inclusivas a todos los 
niveles

• Reducción violencia, maltrato y explotación,
• Promover la igualdad de acceso a la justicia,
• Reducción de la corrupción,
• Instituciones eficaces y transparentes,
• Participación,
• Acceso a la información,
• Identidad jurídica para todas las personas



ODS 17. 
Fortalecer los medios 

de ejecución y 
revitalizar la alianza 

mundial para el 
desarrollo sostenible 

• 0,7% PIB para asistencia oficial para el desarrollo,
• Deuda externa, finanzas,
• Cooperación en materia tecnológica y de innovación,
• Promoción de tecnologías ecológicamente racionales,
• Creación de capacidades,
• Regulación del comercio mundial,
• Coherencia normativa e institucional,
• Disponibilidad de datos, vigilancia, indicadores y rendición

de cuentas.



Sin datos empíricos respecto de la situación actual, no es posible trazar con confianza 
nuestro camino hacia el cumplimiento de los ODS.

António Guterres. Informe ODS 2018



• Indicadores.

• Mecanismos de seguimiento y rendición de cuentas.

REVISIÓN, SEGUIMIENTO Y RENDICIÓN DE CUENTAS



INDICADORES

• La Agenda 2030 especifica claramente la necesidad de realizar un
seguimiento, examen y rendición de cuentas de la implementación de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

• Para ello se propone la elaboración de una serie de 232 indicadores
consensuados que se unirán y complementarán a los sistemas de monitoreo y
de medición que ya estén utilizando.

https://unstats.un.org/sdgs/indicators/indicators-list



INDICADORES

Naciones Unidas ha elaborado dos herramientas para conocer y manejar estos 
indicadores (ambas en inglés):

• E-Handbook on Sustainable Development Goals Indicators.
https://unstats.un.org/wiki/display/SDGeHandbook/Home

• Global SDG Indicators Database.
https://unstats.un.org/sdgs/indicators/database



INDICADORES

Foro Mundial de Datos de la ONU 

espacio creado en 2017 donde entidades 
proveedoras y usuarias de datos y estadísticas 
colaboran y proponen iniciativas y soluciones 
innovadoras con el objetivo de proporcionar 
una mayor y mejor información sobre los 
distintos indicadores. 



INDICADORES

Las Naciones Unidas abogan por la participación no sólo de las
administraciones públicas a diferentes niveles sino de todos los actores
implicados en la Agenda 2030.

Para ello deben establecerse los mecanismos para que la implementación y la
rendición de cuentas pueda hacerse:

De manera horizontal, mediante la coordinación intergubernamental e
interinstitucional
(entre las diferentes administraciones del estado a nivel nacional, autonómico, provincial y
local)

De manera vertical, mediante la coordinación de las administraciones
con diferentes agentes sociales implicados
(sociedad civil, sector privado, academia, enseñanza, sindicatos, medios de
comunicación…)



MONITOREO – Seguimiento y rendición de cuentas

2 herramientas básicas: 

• el Foro Político de Alto Nivel

• los informes



MONITOREO

.

La plataforma más importante para el seguimiento y la rendición de cuentas 
de la Agenda 2030 

Su objetivo es promover la rendición de cuentas por parte de los Estados, 
fomentando un intercambio de mejores prácticas y apoyando la cooperación 
internacional.

https://hlpf.un.org/



MONITOREO

. 

El Foro se celebra anualmente en la Sede de la ONU en Nueva York e incluye 
Exámenes Nacionales Voluntarios a los que se someten por voluntad propia 
los Estados para evaluar los progresos en la implementación de los ODS. 

Cada año los países miembros de la ONU que así lo desean, se someten a un 
examen voluntario en el que cada uno expone cómo va avanzando y cómo 
está integrando en sus políticas los compromisos de la Agenda 2030. 

https://hlpf.un.org/vnrs



MONITOREO

. 

En la presentación de estos exámenes participan además de los Estados, 
organismos de las Naciones Unidas y otras partes interesadas, como la 
sociedad civil y el sector privado.

En el año 2016 se celebró el primer HLPF de monitoreo, en el que 22 países 
presentaron sus informes voluntarios.

El Estado Español se ha sometido a examen en 2018 y en 2021.



MONITOREO

. 



MONITOREO

Un elemento clave del Foro incluye un Informe 
de progreso anual sobre los ODS emitido por 
el Secretario General de las Naciones Unidas. 

En el Informe se ofrece un panorama general 
de los esfuerzos realizados hasta la fecha para 
su aplicación en todo el mundo, subrayando las 
esferas de progreso y las esferas en las que se 
deben tomar más medidas para garantizar que 
nadie se quede atrás.

https://unstats.un.org/sdgs/report/2023/





MONITOREO

Junto a este Informe, diferentes Agencias y organismos de las Naciones Unidas 
emiten informes sectoriales en función del Objetivo u Objetivos de Desarrollo 
directamente implicados en su labor.



MONITOREO

Además de las dos herramientas vistas (HLPF e informes), existen otras iniciativas
tanto dentro como fuera del Sistema de las Naciones Unidas que realizan un
seguimiento a la Agenda 2030

Alianza Global de Datos para el Desarrollo Sostenible
Plataforma que reúne a la sociedad civil, academia, sector privado, gobiernos, y 
organismos multilaterales, que promueve la “revolución de los datos”, el uso de 
nuevas fuentes de datos y la mejora de la calidad y apertura de los datos en torno al 
desarrollo sostenible.

www.data4sdgs.org



MONITOREO

Red de Soluciones para el Desarrollo Sostenible (SDSN)
Es una iniciativa global lanzada por el ex secretario general de Naciones Unidas Ban
Ki-Moon en 2012. Su objetivo es movilizar la experiencia y los recursos – tanto 
técnicos como científicos – del ámbito académico, de la sociedad civil y del sector 
privado, aportando soluciones para un desarrollo sostenible a nivel local, nacional y 
global.

https://www.unsdsn.org



MONITOREO

SDG Index and Dashboards Report
SDSN elabora el ‘SDG Index and Dashboards Report’ un ranking mundial que mide el 
avance de los ODS en 193 países. 

A diferencia del Informe ONU de los ODS, este no se centra en el progreso de cada 
ODS sino en el progreso de cada país por implementarlos.

https://www.sdgindex.org





MONITOREO

.



MONITOREO

Red Española para el Desarrollo Sostenible (REDS)
A principios de 2015 surgió la Red Española para el Desarrollo Sostenible (REDS), 
antena de SDSN en España. (EHU/UPV + UNESCO Etxea)

Su misión es movilizar y sensibilizar a la sociedad española, a las instituciones 
públicas y al sector privado para que conozcan de manera más rigurosa y 
comprometida los ODS así como favorecer su incorporación a las políticas públicas, 
al ámbito empresarial y entre la sociedad en general. 

https://reds-sdsn.es |  https://reds-sdsn.es/sdr2022



https://reds-sdsn.es
https://spanish-cities.sdgindex.org/





https://reds-sdsn.es/wp-
content/uploads/2019/03/2019-
Hacia_una_educacion_AAFF-def.pdf



https://reds-sdsn.es/wp/wp-
content/uploads/2023/04/Renovables-y-Territorio-
REDS.pdf



https://reds-sdsn.es/informes-reds



MONITOREO

SDG Tracker
Herramienta gratuita de acceso abierto donde 
cualquier persona puede obtener información 
sobre el progreso a nivel mundial y nacional 
hacia el cumplimiento de los ODS a través de 
visualizaciones de datos interactivas

https://sdg-tracker.org



Implementación



https://sdgs.un.org/partnerships



Desde la fase de definición de la Agenda 2030, las Naciones Unidas han dado gran
relevancia al papel de los gobiernos regionales y locales a la hora de implementarla.

En muchos casos son los tienen las competencias, recursos y conocimiento específico
de las realidades y necesidades más cercanas a la sociedad.

Del mismo modo, los gobiernos regionales y locales han contribuido a la construcción
de la Agenda reivindicando su papel fundamental en la localización y logro de los ODS.



Más de la mitad de la población mundial vive en ciudades, tendencia que seguirá en
aumento.

La Agenda 2030 incluso incluye un ODS específico para el ámbito local: el ODS 11

Igualmente, las CC.AA, estados, departamentos, regiones, provincias o según se
denominen en la ordenación territorial de cada país, también adquieren una relevancia
crucial en el logro de los ODS.

Estos gobiernos sub-estatales están en una posición estratégica entre los estados y los
gobiernos locales..



Tanto en el ámbito local como en el sub-estatal encontramos estrategias para la
implementación de la Agenda 2030 en base a su jurisdicción territorial y sus
competencias de gobierno.

Estas estrategias se concretan tanto en elaborar planes propios -ad hoc- para el logro
de los ODS como en alinear los planes estratégicos de desarrollo de los que ya
disponen con los objetivos, las metas y los indicadores de la Agenda 2030.

En el caso de España, muchas de las metas de la Agenda 2030 están ligadas a
competencias de las comunidades autónomas por lo que el gobierno no puede
implementar la Agenda sin el compromiso y la contribución de aquellas.

Informe de progreso. La implementación de la Agenda 2030 en España. (2019) Páginas 50 - 63.
https://www.agenda2030.gob.es/sites/default/files/INFORME_PROGRESO_2030.pdf



Además, existen diferentes redes y plataformas que reúnen a gobiernos regionales y
locales en torno a la implementación de la Agenda.

A nivel internacional encontramos:

• Global Taskforce of Local and Regional Governments
www.global-taskforce.org

• CGLU - Organización Mundial de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos
www.uclg.org/es

• Regions4
www.regions4.org/our-work/sdgs

• Platforma-Local and Regional International Action
https://platforma-dev.eu

• Organización de Regiones Unidas
www.regionsunies-fogar.org

• ICLEI – Local Governments for Sustainability
https://iclei.org

• Plataforma Europea de Ciudades Sostenibles.
www.sustainablecities.eu



A nivel autonómico encontramos, entre otras, las siguientes redes:

• Cataluña - Xarxa de Ciutats i Pobles cap a la Sostenibilitat.
www.diba.cat/es/web/xarxasost/xarxa

• Comunidad Valenciana - Xàrcia de Municipis Valencians cap a la Sostenibilitat.
https://www.dival.es/xarcia

• País Vasco - Udalsarea 2030. Red Vasca de Municipios Sostenibles.
www.udalsarea21.net



A pesar de que los ODS no son jurídicamente obligatorios, los
gobiernos los están adoptando como propios y están
estableciendo marcos nacionales para el logro de los 17 objetivos.

GOBERNANZA:
Comisión Delegada del Gobierno para la Agenda 2030, que
convoca a quince ministerios.

Conferencia Sectorial para la Agenda 2030, órgano de
cooperación entre la Administración General del Estado, las
CC.AA, las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla y la
Administración local, a través de la Federación Española de
Municipios y Provincias (FEMP).

Consejo de Desarrollo Sostenible, órgano que facilitar la
participación de la sociedad civil y otros agentes implicados en la
implementación.
Está compuesto por 70 representantes de organizaciones sociales,
económicas, medioambientales y culturales. (UN Etxea)

LA AGENDA EN EL ESTADO ESPAÑOL



En 2020 el Gobierno creó el Ministerio de Derechos Sociales y
Agenda 2030, (Ministra: Ione Belarra)

Incluye una Secretaría de Estado para la Agenda 2030, órgano
responsable de la política del gobierno en todo lo relativo a la
implementación de los ODS. (Secretaria: Lilith Verstrynge)



Esto permite que la Agenda 2030 disponga de presupuesto propio,
(23 millones €) potestad ejecutiva y un equipo técnico que analice
la situación de España respecto a los ODS e identifique los retos
de futuro.

En junio de 2021 presentó la Estrategia Nacional de Desarrollo
Sostenible 2030.

(Antes de esta Secretaría de Estado, el Gobierno creó en 2018 un
Alto Comisionado para la Agenda 2030, que dependía de
Presidencia y contaba con unas atribuciones más limitadas que la
actual Secretaría de Estado).

https://www.agenda2030.gob.es/es
https://reds-sdsn.es/eds-2030





El compromiso y la hoja de ruta de la CAV para la implementación
de la Agenda 2030, que alinea el programa de gobierno y sus
políticas sectoriales con los ODS, se materializó en la 1ª

Agenda Euskadi Basque Country 2030

que comprendía el periodo 2017-2020.
(Su meta es el 2030 aunque las acciones a realizar se estructuran en periodos de 4
años, coincidiendo con la duración de cada legislatura).

En esta Legislatura el Gobierno Vasco ha creado la Secretaría
General de Transición Social y Agenda 2030, que ha puesto en
marcha el “Programa Vasco de Prioridades de la Agenda 2030”
(Plan de actuación 2021-2024)

https://www.euskadi.eus/agenda-2030

LA AGENDA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA VASCA



La Agenda Euskadi Basque Country 2030 refleja el grado de alineamiento y
contribución del Programa de Gobierno y de las políticas sectoriales que lo
desarrollan, con los objetivos y metas vinculados a los 17 ODS.

Vincula el Programa de Gobierno y la Agenda 2030, respondiendo al espíritu de ésta
teniendo en cuenta que

los ODS no se conciben para decirnos lo que tenemos que hacer, 
sino para definir un contexto universal común que nos ayude a fijar 

prioridades teniendo en cuenta nuestra realidad territorial





Para alcanzar una gobernanza multinivel y una coordinación entre todos los agentes
implicados:

Una Comisión Interdepartamental que coordina tanto la labor de los diferentes
departamentos de Gobierno Vasco como la del Gobierno vasco con las tres
diputaciones forales, los ayuntamientos de las tres capitales y con la Asociación de
Municipios Vascos (EUDEL).

Un Consejo Asesor que reune a agentes sociales vascos de diferentes perfiles con
conocimiento y experiencia en el ámbito internacional tanto en el social, académico,
cultural, tecnológico o empresarial.



Agenda Multinivel Euskadi Basque Country 2030, una agenda
de país estructurada, a partir de la colaboración interinstitucional,
en el compromiso de cada institución para definir su propia Agenda
2030.

Grupo de Trabajo Interinstitucional formado por el Gobierno Vasco,
las Diputaciones Forales y los Ayuntamientos de Bilbao, Donostia-
San Sebastián y Vitoria-Gasteiz.

Trabajar de manera coordinada para, a partir de sus propias
Agendas, generar una Agenda 2030 común, definida a partir de la
idiosincrasia y las peculiaridades de cada territorio, de cada
institución, e identificando dónde confluimos y contribuimos de
manera común a la Agenda 2030.

LA AGENDA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA VASCA



Euskadi 2030 Gunea, proceso participativo de 17 agentes que
analizó qué aporta la Agenda 2030 a Euskadi y acuerda el modo
en el que las organizaciones vascas pueden contribuir a los ODS.

Se consensuó una guía práctica para organizaciones vascas
Identificando buenas prácticas impulsadas por las entidades del
grupo, así como potenciales proyectos comunes entre diferentes
organizaciones con el fin de potenciar alianzas y proyectos
concretos compartidos.

UPV/EHU; UN Etxea, Geoparque Costa Vasca; UNICEF País Vasco;; AUREN; Grupo Conservas Garavilla; TECNALIA; ELIKA;
ACLIMA; IHOBE; INGURUGELA; TUBACEX; EDE Fundazioa; BASQUEPRO Elkargoak; BASQUETEAM; A&B Laboratorios de
Biotecnología y TKNIKA.

LA AGENDA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA VASCA



GOBERNANZA:

Foro Multiagente para la Transición Social y la Agenda 2030 ,
espacio de encuentro de los Departamentos del Gobierno Vasco,
las tres Diputaciones Forales, Asociación de Municipios Vascos
(EUDEL), los Ayuntamientos de las capitales, así como de las
entidades representativas de la colaboración público-privada.

https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/agenda-2030/

LA AGENDA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA VASCA



LA AGENDA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA VASCA



OTRAS ENTIDADES

En 2017 la Diputación Foral de Álava aprobó su
adhesión a la Agenda 2030 y se comprometió a
implementarla en sus políticas públicas y a extender
y difundir el alcance de la misma por todo el
territorio alavés.

https://ods.araba.eus/es/



En 2018 impulsó la creación de la Alianza Alavesa por el Desarrollo Sostenible con los
objetivos de coordinar esfuerzos, dar visibilidad y reconocer el trabajo que por los ODS
realizan en Álava diferentes agentes económicos, sociales, educativos, culturales,
empresariales, tanto públicos como privados.

47 entidades son miembro de la Alianza, estando abierta en todo momento a nuevas
incorporaciones.



Bizkaia ha alineado con los ODS su Plan de mandato
2023-2027, la hoja de ruta para la actual legislatura.

Recoge 120 actuaciones prioritarias a desarrollar en 6
ejes de actuación:

https://www.bizkaia.eus/home2/Archivos/DPTO1/Noticia
s/PDF/665018167_202309281708321289636_25514.p
df?hash=40e3dfcfccd94b3a8146ec2f5f61f41a







Gipuzkoa ha enmarcado su Plan
Estratégico 2020-2023 en los ODS.

Cuenta con un grupo de trabajo
interdepartamental para el impulso e
implantación de los ODS y sus metas en la
Diputación.

www.gipuzkoa.eus/



Ayuntamiento de Bilbao
Su apuesta es alinear su Plan de Mandato 2019-2023 con
la Agenda 2030. El Plan recoge 10 proyectos principales y
100 actuaciones prioritarias.

Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián
Tras haber elaborado el Diagnóstico E2030DSS donde se
recoge la situación actual de la ciudad, en la actualidad
está en el proceso de elaboración de la Estrategia de la
ciudad para 2030.
https://www.donostiafutura.com/es

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz
La Agenda Vitoriana . Plan de Mandato 2019 – 2023 reúne
las principales actuaciones y proyectos a desarrollar en la
ciudad durante dicho periodo. Cuenta con 6 ejes de
actuación, 18 ámbitos de trabajo y 86 proyectos que han
sido alineados con los ODS.



La Coalición Local 2030 es la red del sistema de las
Naciones Unidas para apoyar y acelerar la aplicación local
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y de sus
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

La colaboración con el Ayuntamiento de Bilbao, la
Fundación BBK y el Gobierno Vasco, así como el Gobierno
de España, tuvo su primer gran hito el 31 de octubre con la
APERTURA DEL SECRETARIADO DE LOCALIZACIÓN
DE LA AGENDA 2030 EN BILBAO.

Esta oficina, que será la sede mundial de la ONU para
hacer realidad la Agenda 2030 y los ODS en las ciudades y
territorios, nos permitirá compartir y aprender de iniciativas
en todo el mundo que buscan poner a las personas y al
planeta en el centro de nuestras prioridades.https://www.local2030.org/



Centro de Estrategia Global Local 2030:

• Sensibilización, Divulgación y Promoción de los
procesos de localización de la Agenda 2030.

• Coordinación y Gestión de actividades, administración y
elaboración de datos e informes para el Secretariado
de la Coalición Local 2030.

• Movilización de recursos para acelerar la localización
de la Agenda 2030.

• Generación de conocimiento y capacidades para la
Aceleración de la acción local, a través de una amplia
red de Hubs Local 2030.



La EHUagenda 2030 por el desarrollo sostenible (2019-
2025) recoge la contribución de la UPV/EHU a 12 de los 17
ODS de la Agenda 2030,

Ha sumado el su compromiso con la diversidad lingüística
y cultural a través del ODS 17+1 así como los planes
sectoriales que lo conforman (Campus Igualdad, Campus
Inclusión y Campus Planeta)

El panel de indicadores de desarrollo sostenible de la
UPV/EHU recoge los aspectos técnicos del seguimiento de
la EHUagenda 2030 y la metodología de trabajo para su
medición, así como la línea base en la que se encuentra la
UPV/EHU respecto al cumplimiento de los ODS

www.ehu.eus/es/web/iraunkortasuna/ehuagenda-2030



www.ehu.es/cdsea

Reconocido en 2019 por las Naciones Unidas 
como buena práctica por su contribución a la 
implementación de los ODS



https://fr.zone-secure.net/206037/.planestrategico2023_2026_aclima_CAST/#page=10

https://aclima.eus/plan-estrategico-aclima-2023-2026-los-circulos-de-valor/

ASOCIACION CLUSTER DE INDUSTRIAS DE MEDIO
AMBIENTE DE EUSKADI (ACLIMA)

Referente y aglutinante del sector ambiental de Euskadi.

En él están representadas todas las cadenas de valor del
sector ambiental: residuos, agua, suelos, aire, ecosistemas
y ecodiseño y ecoeficiencia.

Plan Estratégico 2023- 2026, cuyo objetivo es subrayar el
protagonismo del sector medioambiental en la transición
ecológica de Euskadi, poniendo en valor la sostenibilidad y
la implantación de los ODS como prioridad para las
empresas vascas.



https://www.cebek.es/innovacion-y-competitvidad/ods-objetivos-de-desarrollo-sostenible/

CONFEDERACIÓN EMPRESARIAL DE
BIZKAIA (CEBEK)

Proyecto DESTINO-2030-HELBURUA

Facilitar a las pymes de Bizkaia los medios necesarios ara
impulsar la Agenda 2030 , a través de los siguientes ejes
de actuación:

Eje 1: Difusión de los ODS: Herramienta
Eje 2: Capacitación y formación sobre ODS:
Eje 3: Impulso del Voluntariado Corporativo, como
herramienta para conectar a las empresas y sus personas
con la sostenibilidad
Eje 4: Apoyar a las pymes para integrar los ODS en sus
Estrategias
Eje 5: Impulsar las Alianzas para lograr los ODS



www.eitb.eus/es/tag/objetivos-desarrollo-sostenible
www.eitb.eus/eu/tag/garapen-iraunkorrerako-helburuak



AliaODS - Alianza de los medios de comunicación de Euskadi (UNICEF País Vasco)

2018 - Objetivo: Informar y sensibilizar a la sociedad vasca en torno a los ODS.

Berria, Bizkaia Irratia, Diario Vasco, EITB, El Correo, Gara, Grupo Nervión (Radio Nervión, Radio Donosti, Radio Gorbea, 
Radio Tropical Fm, Fiesta Fm, TeleBilbao, TeleDonostia, TeleVitoria y Local Media TV), Grupo Noticias (DEIA, Noticias de Alava, 
Noticias de Gipuzkoa, Diario Noticias y Onda Vasca), Hamaika Telebista, Onda Cero Euskadi, Cope Euskadi, Radio Popular, 
RTVE País Vasco, Teledonosti y Tele 7-Radio7.



Promueve en Bizkaia proyectos innovadores enmarcados en la Agenda 2030 y los ODS 
para aportar soluciones a retos como el envejecimiento de la población y la soledad de las 
personas mayores; el cambio climático, la revolución tecnológica, la transformación de las 
ciudades o la migración.

Trabaja de forma participativa :
- Empresa privada
- Universidades y centros de investigación
- Ciudadanía organizada – Sociedad civil
- Administración pública

https://kuna.bbk.eus/



83 entidades 
Además, Aurrerakideak, una entidad por cada ODS, que serán tractoras en cada uno de 
ellos.
(Metro Bilbao, Banco de alimentos de Bizkaia, Eroski, EITB, Petronor, Athletic, Bilbao Basket. UPV/EHU –Deusto –
Mondragón, Coral de Bilbao, ….)

Aurrerakide ODS 15: Cátedra UNESCO Desarrollo Sostenible y Educación Ambiental

BBK KUNA 2030 KIDEAK incorpora el ODS 17+1: 
Desarrollar el euskera, la cultura vasca y la capacitación plurilingüe.



https://unetxea.org/
https://dame1minutode.org/




